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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en 

conocimiento de las partes, respuesta al  derecho de petición elevado 

por el  apoderado de la demandada ANTE CÁMARA DE COMERCIO DE 

MEDELLÍN, mismo que fue anunciado en el  acápite de pruebas de su 

contestación.  

 

Por otro lado, y ejecutoriado lo decidido con respecto al  

l lamamiento en garantía, se procederá a resolver sobre la 

procedencia o no de las excepciones previas propuestas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

v. 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00466 00 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR   

DEMANDANTE DISTRIKIA S.A.  

DEMANDADO MARCELA LEJIA URIBE  

DECISION INCORPORA RESPUESTA DERECHA DE PETICIÓN  

CAMARA DE COMERCIO.  

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN 
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